
                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501620180001501 

DEMANDANTE JOHAN DAVID ARCE RIVAS 

DEMANDADO GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD 
LTDA. 

 
AUTO No. 500 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501920200002301 

DEMANDANTE PATRICIA OTÁLVARO ECHAVARRÍA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 501 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501120180065701 

DEMANDANTE JORGE ELIECER HENAO MORENO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 502 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500920210052401 

DEMANDANTE MARÍA DEL CARMEN ROSERO HUERTAS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 503 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501820210004201 

DEMANDANTE MARIA DELCY ROMERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 504 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500220160021801 

DEMANDANTE ALVARO ENRIQUE PINILLOS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 505 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500220170027901 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO RAMIREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 506 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500720210024401 

DEMANDANTE CICERÓN ALBÁN ARBOLEDA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 507 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500420200037301 

DEMANDANTE AURELIANO SANCHEZ DIAZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No. 508 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501520210016001 

DEMANDANTE CLAUDIA ISABEL DEL SOCORRO RUEDA BARVO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 509 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500420190068501 

DEMANDANTE JOSE RODRIGO FERNANDEZ GOMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No. 510 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500620200034301 

DEMANDANTE PIEDAD FERNANDA MACHADO SANTACRUZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No. 511 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500920210046701 

DEMANDANTE RICARDO ALFONSO LAFAURIE VEGA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 512 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501820210058401 

DEMANDANTE SOL ANGEL NOREÑA RIAÑO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 513 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500520180004201 

DEMANDANTE ALDEMAR DAVALOS MAGAÑA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 514 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500620190014301 

DEMANDANTE NOHEMY LOZANO TAMAYO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 515 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501420190072101 

DEMANDANTE ADRIANA SANTIBAÑEZ BOLAÑOS 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 516 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500720210055301 

DEMANDANTE DIEGO ALBERTO ARIAS RODRIGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 517 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500920210028501 

DEMANDANTE FERNANDO BAHAMON GOMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 518 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  7600131050014 201800283 01 

DEMANDANTE ADOLIA RIVAS VALENCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 519 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105014 20190023701 

DEMANDANTE DORIS PATRICIA BOLAÑOS ESPINOSA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 520 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500720210055601 

DEMANDANTE LILIANA DEL CARMEN VILLAMIZARR ALCALA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No. 521 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500420180058001 

DEMANDANTE MARY NANCIRLEY PEREZ LOPEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 522 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501220210061701 

DEMANDANTE ROSALBA SANCHEZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 523 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501020180032601 

DEMANDANTE WILSON ZULUAGA FRANCO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 524 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500920190012201 

DEMANDANTE ELISA MARGARITA AMAYA SOLANO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 525 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500620110010801 

DEMANDANTE MARCOLINO LLANOS 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No. 526 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501120150026601 

DEMANDANTE DOLORES GOMEZ VDA DE SALAZAR 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 527 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500620180030901 

DEMANDANTE HECTOR FABIO VIDAL MINA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 528 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501420160051701 

DEMANDANTE LUIS ARTURO ACOSTA RAMIREZ 

DEMANDADO CIA. DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. 

 
AUTO No. 529 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500220150063201 

DEMANDANTE LEONOR MANCILLA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 530 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310500920190052601 

DEMANDANTE SANDRA MILENA GONZALEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 531 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501720180024501 

DEMANDANTE OLGA MARINA MUÑOZ JURADO 

DEMANDADO ADRIANA JAQUELINE MUÑOZ Y OTRO 

 
AUTO No. 532 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001310501620130061702 

DEMANDANTE VLADIMIR PAZ PELAEZ 

DEMANDADO BANCO COLPATRIA CTA SISPRO 

 
AUTO No. 533 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día 

TREINTA  (30) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 4:00 PM en la 

que se publicará de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página 

web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 


